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Bogotá D.C., Veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la demanda de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD instaurada a través de la Defensoría de Familia por 
JAGUYT NATALIA BERNAL TINJACA en favor de los intereses de su menor 
hijo JUAN ESTEBAN TINJACA BERNAL contra el progenitor EDWIN YESID 

TINJACA OLIVARES. 
 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 390 y 
siguientes del C.G.P. 
 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada por 
el término de diez (10) días conforme lo establecen los art. 291 y 292 del C. G. 

P., para los fines legales pertinentes.   
 
Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a los parientes del 

(a) menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el art 61 del CC. 
Háganse las publicaciones en un periódico de amplia circulación nacional (El 

Nuevo Siglo o La República) el día domingo.  Alléguese al proceso copia informal 
de la página respecta donde se hubiere publicado el listado. 

 
Notifíquese al Defensor de Familia y al Ministerio Público. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
W 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 07 

HOY: 21 de enero de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


